
 

2023-492 

 

Auto de sustanciación número 1535 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

veintisiete de junio dos mil veinticuatro 

 

 

Al presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por los menores 

J.J.G.G. y A.F.G.G. representados por LUNA MARÍA GARCÍA GUTIERREZ, a 

través de la Defensoría de familia, se allega respuesta proveniente de 

BANCO DAVIVIENDA, informando que el demandado, ALEXANDER 

GONZÁLEZ ALBA, no presenta vínculos comerciales con la entidad 

bancaria. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 
 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

 

 

 

M.H.H. 
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